
CONSTANCIA SECRETARIAL: 18 de mayo de 2023. A Despacho de la 
señora Juez, la presente demanda de responsabilidad civil contractual, 

pendiente resolver recurso de reposición.  Provea  
 
El Secretario, 

 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 
 

RADICADO:  1900400030022021-00580-00 

 

 
 

PROCESO:             DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE:      MARTHA CECILIA MARTINEZ MORA, MARIA ESPERANZA MORA  

                             GUZMÁN, CESAR ALONSO MARTINEZ, JULIÁN ALEXIS VÁSQUEZ   

                             SOTELO  

DEMANDADO:       CLÍNICA SANTA GRACIA DUMIAN S.AS Y COSMITET LTDA.   
                             CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES  

 

 

Interlocutorio No. 1106 
 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra el auto interlocutorio 

No. 580 del 10 de marzo de 2023, dentro del proceso de la referencia. 
 
 

I. ANTECEDENTES: 
 

                 A través del auto recurrido se reconoció personería al abogado 
Esteban Escobar Aristizábal, como mandatario de la Compañía de Seguros 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 
                  El impugnante alega que, se encuentra inscrito de la sociedad 

de servicios RESTREPO & VILLA ABOGADOS S.A.S., y que del poder se 
desprende que se confirió poder a la prenombrada sociedad para que en el 
marco del proceso actuara a través de cualquier apoderado adscrito a la 

firma y en representación de Chubb Seguros Colombia S.A. y no a un solo 
abogado pues  así lo permite el articulo 75 del Código General del Proceso. 
 

II. SOLICITUD 
 

               Solicita reponer el auto del 10 de marzo de 2023 y en consecuencia 
se reconozca personería jurídica a la empresa RESTREPO &VILLA 
ABOGADOS S.A.S.,  para actuar en calidad de apoderada judicial  de la 
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llamada en garantía Compañía de Seguros CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
S.A. a través de cualquier apoderado adscrito, de conformidad con el poder 

conferido y no exclusivamente al suscrito apoderado.  
 
 

                                       III.  CONSIDERACIONES:  
 

 
             Revisado el poder anexo a la demanda, se constata que la señora 
MARÍA DEL MAR GARCIA DE BRIGARD en calidad de Representante Legal 

de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. confiere poder especial a la sociedad 
de servicios jurídicos RESTREPO &VILLA ABOGADOS S.A.S., para que 
cualquiera de los profesionales del derecho inscritos en su certificado de 

existencia y representación legal, represente  los intereses de de  CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A. en el proceso de la referencia. 

 
El artículo 75 del Código general del Proceso establece:   
 

 “Podrá conferirse poder a uno o varios abogados: 

 
Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal 
sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso 
cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y 
representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda 
otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de 
Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso” 
 

           Por lo expuesto y con fundamento en las normas reseñadas, se 
evidencia en esta oportunidad, que  le asiste razón al recurrente y en 

consecuencia se procederá a revocar el auto recurrido.. 
 
 

             En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN,  

 
 

RESUELVE: 

 
 
           PRIMERO: REPONER auto interlocutorio auto interlocutorio No. 

580 del 10 de marzo de 2023, por las motivaciones expuestas en la parte 
considerativa de este proveído.  

 
          SEGUNDO:  Reconocer personería a la sociedad de servicios jurídicos 
RESTREPO & VILLA ABOGADOS S.A.S., con NIT No. 901.386.454.5 para 

que cualquiera de los profesionales del derecho inscritos en su certificado 
de existencia y representación legal de esa sociedad, represente los intereses 

de   CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. en el proceso de la referencia, en 
los términos y para los fines indicados en el poder. 
 

         TERCERO: El abogado ESTEBAN ESCOBAR AARISTIZABAL, se 
encuentra como profesional del derecho inscrito en la sociedad de servicios 
RESTREPO &VILLA ABOGADOS S.A.S., con facultades para actuar en tal 

calidad dentro del presente asunto.  
 

 



Notifíquese y Cúmplase 
 

La Juez, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

elz                                                                   
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